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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

VISTOS: 

Resolución MuHicipal N "  423/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio NP 1 U3/2008 de Secretaria Geueral, rentitido por el Almlde Municipal, por el que pone 

en c¿nsidcmción del Concejo Municipal el Contrato de referencia (CONTRATO SEPES 126/2008) 

corn:spcllldiente nl: Licitación P1íblica Nacional No 30/2008 de la Secretaría de Parques, ]nrdi11es 1j 
OlJras pnm Equipamiento Social- SERVICIO DE Ll!v1PIEZA DE ÁREAS VERDES EN LOS 

PARQUES, PLAZAS, A VENIDAS, I�OTONDAS, CAMELLONES, CAMPOS DEPORTIVOS 

Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, correspondientes al 
DISTRITO !v1UNICIP!\L Np 06, adjudicado n ln Empresa CARVER S.R.L.; y, 

CON SIDERAN DO: 

Que, en los procesos de ccmtrntnciones ndministratims del sector público, se encllelltmn inmersos 
eJL estn actividad los Gobiern os Municipales, en el marco de los sistemas de Administración y de 
Control a que se rc�fiere el articulo 3 de la Ley N" 1U8 (SAFCO), en este contexto la referida Ley e1z 
su articulo 10 establece los preceptos y cmuliciones requeridos ¡mm realizar los procesos de 
contratación entre los que se tienen In disponibilidad presupuestaria, los responsables, aspectos de 
ca/íd11d, oport1 1nidad, considermuto la programación de operaciones y otros. 

Que, por numdnto d.e ln f..e1¡ SA FCO, nctua/11/ellte se tienCll establecidos las Nor11111S Brisicns del 
Sistcllln de Administración de Bienes y Sen>icios, aprobadas 111nfiante Decreto Supre111o N° 29190 
de 11 de julio de 2007, cuya 1wrmatim entre sus disposiciones legales establece diferentes 
lllodalidades de contraccióll a aplicar como tn 1/lhit'll su Reglalllen to del Subsistel/ln di' Bielll:s y 
Serl'icios aprobados 1/lediallte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de Agosto de 2007 y los Modelos 
de Documentos Base de Contratación nprohndos lllediante Resolucióu Ministerial 665 de 3-1 de 
Diciembre de 2U07, cuyas resolucwnes fueron emitidas por el Órgnno Rector del SAJ35, el 
Ministerio de Hacienda. 

Que, en el ámbito Municipal, el preseute proceso de contratación está col/lprmdido del!tro de las 
competwcins 11/ Unicipnles estahlecidas en el Articu lo 8 de ln Ley N° 2028 de Municipalidades y en 
cuanto n los n iueles de aprobació11 y fi r11111 d1.:l contrato ndl/li nistmtivo que IWS ocu pn, se encuentra 
esta/Jlecido e11 los Artículos 12 lll l llle m/ 11 y Articulo 44 IIU1Jleral 33 de la Ley de Municipalidades. 

Que, mediante solicitud SEPES. C.f. N° 406/2008 de 25 de nol'ie111bre de 2008, La Secretaria de 
Parques, jardines y Ohms de lnfmestmctum Social, entre otros aspectos solicita el inicio t-ú.� proceso 
de contratación de seroicios de lil/lpiezn de áreas uerdes con crmicter para los Distri tos lv11micipales 
1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11, 72, y 13 de nuestra ciudad con cargo nl presupuesto de ln gestión 2009, 
según el pliego de especificaciones, términos de referencia y el plan de lil/lpieza de tireas l'erdes 
adjullto, seilalmzdo ln fuente de financiallliellto 41113, Recursos de Coparticipación Popular TCN., 
en In Partida Presupuestaría 24300 por el nwnto total de Bs.15.000.000.00 por el periodo de 12 
ll/CSC:S. 

Que, segur Resolución Ejecutiua N° 178/2008, de 26 de Septie1nbre de 2008, autorizn el inicio del 
proceso de contracción del "Servicio de Lilllpieza de r".rcas Verd.es de la Ciudad " e instruye a la 
SEPES, incorpornr en el presupuesto de la gestión 2009, en la Categoría Progmnuíticn 54.0071.00, 
Partida 24300, U11idad Ejecutora 61, Fuente 4n 13 Recursos de Coparticipación Popu lnr, el 
importe referencial de Bs.15.000.00 ¡mm contar con el financiamiento asegumdo pnm ln ejecución 
de 111encionndo seruicio, e11 ln gestión 2009. 

Que, siguiendo con In uerificncióll de los documcn tos de con tm tació11, entre otros se tiene el 
jinmnlnrio de inscripción al PAC, el Documento Hase de Contmtnción, I\esolución del RPC que 
autoriza la publimción en el SICOFS, Acta de Rew t ióll de Arlnracióll, Resolución de Aprobnción 
del Pliego de Condiciones y su publicncióll, Designacióll de los mielllbros de la Comisión de 
Ca/�fimcióll, se cnrsan las i;witnciones n lns elllpresns, se recepcioJlan las propuestas y los 
documentos de los proponentes . 
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Que, cmzjórme al proceso establecido en lns Nor111as Bri.sicas dt:l Sistema de Administmción de 
Bienes y Scruicios nprobndns nzedia11te Decreto Supremo N" 29190 y s11 reglamentación, se efect!Ín 
lo apertura de lns propuestas presentadas y llnberse renlizatlo el a111Ílisis y evnlunció11 de las mismas, 
habiéndose emitido inforl/le de Cal�ficación y Reco111C11dacióll, d nnsn1o que fue aprobado, sobre el 

cual el RPC se pronunció medimzte la /�esolucióll de Adjudicnció11 SEPES N'' 133/2008 la 
contratación a las nzenciollndas empresas en las personas de sus reprcst:11tmztes legales. 

Que, entre las estip11laciones del 111odelo de los contratos se tiene que el objeto de estos/ brísicarnente 
consiste wque EL Pl�OVEDOR se co/1/promete a ejecu tar el Sen1icio de Li/1/piezn de Áreas Verdes 
en los Parques, Plazos, A7.'enidns, Rotondas, Cmnellones, Cn111pos Dcportiz>os y Otros, siendo el 
pla'::o 11 partir d.e In ordm de proceder /¡nstn el 31 de diciembre de 2009, 

Que, seg!Ín la doci/Illel!ttzción adjunta el lme¡¡cionado proceso de Colltmf¡zción pnm el mencümado 
se Iza sido n:nlizndo en sujeció11 n lo estnblecido en el Decreto Supremo Na 29190 sobre lns Normas 
Brísicns del Sistenw de Admi11istmción de Rie11es y Serm'cios y su respectim regla/1/C/ltncióll. 

POR TAN TO: 

El Concejo Mullicipal de Santa Cruz de la Siena, de ccmforlllidad a lo normado en la Constitución 
Polftica del Estado, Ley de Municipalidades y otms nor111ns couexns, �n uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordiwm11 de 16 de diciembre de 2008 dicta la presente: 

R ES O LU CIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 126 de In Secretaría de Pnrques, Jardines y 
Obms pam Equipamiento Socinl rejáente nl SERViCIO DE LIMPIEZA DE Ál�EAS VERDES 
EN LOS PAJ(T'QUES, PLAZAS, A VENIDAS. TOTONDAS, CMELLONf.S, CAMPOS 
DEPROTTVOS Y OTROS, EN LA CTUDAD DE SANTA CRUZ Df LA SIERRA, 
correspondiente al Distrito Municipal N° 06, por un JnollfcJ de Bs.2.291.488,26 (DOS tv1TLLONES 
DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL, 26/100 
BOL! V/ANOS) el cual serrí pagado en jor111n mensual en cuotas de Bs.190.957,36 (CIENTO 
NOVENTA MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE, 36/100) a ser suscrito entre el Iug. 
Percy Femríndez Aliez, Alcalde Mullicípal de Santa Cruz de la Sierm como CONTRATANTE y el 
Sr. l�oberto del Canl/e/1 Maureim Anrl'l!lla CO/l C.f. N'' 4685411 se, represeutmzte legal de In 
Empresa CARVER SRL., como PROVEEDOR. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 inciso d) rfe la Ley 1178 de 
Adlllillistmcióll y Control Gubernamentales, 11 los fines del control externo posterior, llll/1 copia del 
contmto y la docunzentacióll sustentntoria correspondiellte, debe ser remitido a In Contmlorín 
Ge11ernl de la Repúblicn e11 el plazo de cinco días de su pel:feccioumlliento. 

Artículo Tercero.- F.l Ejecutivo Municipal, queda encargado de lo ejecució11 y Clllllpfillliellto de la 
prese11te Resolucióll M1 1 Hicipal . 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo Euriq! !iimna 
CON CEJAL PRESIDENTE 
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